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Area de Gobiemo de Cultura, Jwenlud e
lgualdad

CULTURA
Ayr¡rrt¿rmicnto
Cartagena

DECRETO.-En la concejalía de cultura del Excmo. Ayuntamiento de cartagena:

Visto la solicitud presentada por la entidad ASoclAclóN cuLTURAL GRUpo DE
TEATRO LA AURoRA, con c.l.F.: G30.69s.666, organizadora delcertamen de teatro
de Pozo Estrecho

El grupo de teatro La Aurora de pozo Estrecho ha demostrado con su trabajo
desinteresado, a lo largo de 2l años, su amor por el teatro y por la cultura. El
Ayuntamiento lleva apoyando este certamen desde sus inicios.

Vistoel PresupuestoMunicipal de2020, enel queseincluyelapartidadegastos:
2020.07001'3381.48224 de la Concejalía de Cultura, de donde es posible consignar
una aportación económica por importe total de 2]0e € (Dos MIL sETEclENTos
EUROS) con destino a subvencionar a la Asociación Cultural Grupo de teatro la
Aurora.

Resullando en consecuencia la existencia de crédito suficiente y adecuado,
habiéndose efectuado la retención de crédito por importe de 2.700 €, con cargo a la
pa rtida presu puestaria 2020.0700 1 .3381 .4gZZ4.

Visto que este expediente ha sido sometido a la fiscalización previa de la lnterven-
ción Municipal mediante informe favorable de la misma, de fecha 30 de septiembre de
2020

En virtud del Decreto de Alcaldía de creación de Áreas de Gobierno de 19 de ju-
nio de 20'19 (corrección de errores de 4 y 11 de julio de 2019) yAcuerdo de Junta de
Gobierno de Delegación de competencias de 5 de julio de 2019, el órgano competente
para la concesión de esta subvención es el Concejal Delegado de Cultura Carlos piña-
na Conesa, cargo del que tomó posesión mediante Decreto de Alcaldía de 11 de julio
de 2019.

En virtud de lo anleriormente expuesto y de las Bases de Ejecución del presu-
puesto Municipal vigentes, el Concejal Delegado de Cultura

DlSPONGO

PRIMERO.- se proceda al pago de la subvención a la Asociación cultural Grupo de
Teatro La Aurora para el año 2020, siendo la referencia de autorización de gasto:
2020.2.0010010.000, aplicado a la partida presupuestaria prorrogada
2020.07001.3381.48224 y por un importe de 2.700,00 euros.

Firmado electrónlcamente por:
. (RUBRICA) DIRECTORA DE CULTURA: FULGENCIA DE DIOS PLAZAS TORRES - 01/IO/2020 1]:43:58
- OFICINA DE GOBT9RNO MITNICIPAL - O7/tO/2020 73:44tO-l
- (vrsTo BUENO) CONCEJAL DELEGADO DE CULTURA: C¡UOS ptñe¡l¡ coNEsA _ o7/to/2020 !3:44:52
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Area de Gobierno de Cultura, Juventud e
lgualdad

CULTURA
Ayuntamicnto
Cartagena

SEGUNDo.- La subvención se concede con sujeción a ras siguientes condiciones y
compromisos que asume la entidad beneficiaria:

A) OBJETO DE LA SUBVENCTóN:

La subvención se desrinará a financiar ra ejecución de ras siguientes actuaciones,
conceptos e importes recogidos en ra siguiente tabra, según ra solicitud rearizada
a instancia de la entidad en el proyecto y presupuesto presentado y pormenori_
zado según documento varidado con técnicos de ra concejaría de Servicios so-
ciales.

B) CARÁCTER FINALISTA Y COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES:

Dado el carácter finarista de ra subvención, ros fondos correspondientes no pue-
den aplicarse a gaslos de una naturaleza y/o de una finalidad distinta a la indicada
en el apartado primero. Esta subvención es compatibre con ra percepción de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para ra misma finaridad, procedentes
de otros entes púbricos o privados, si bien, en ningún caso er importe de ros fon-
dos recibidos podrá superar el coste de la actividad subvencionada.

c) oBLtcActoNES DE LA ENTTDAD BENEFtC|ARtA:

La entidad beneficiaria ha de cumprir todas las obligaciones establecidas por el
Ayuntamiento y aqueilas que, como beneficiaria de esta subvención le sean exigi-
bles de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente:

No estar incursa en ninguna de ras prohibiciones para ra obtención de ra condi-
ción de beneficiario que estabrece er artícuro 13 de ra Ley 39/2003, de l7 de
noviembre, Generar de subvenciones -LGS-, en su redacción dada por ra Ley
orgánica 312015, de 30 de marzo, de contror de ra actividad económico-finan-

ACTUACIóN CONCEPTO SUBVENCIONADO IMPORTE SUBVENCIO.

NADO

XXVI Certamen de teatro de pozo
Estrecho PERSONAT 2.700,00

Firmado electrón¡camente por:
- (RUBRICA) DIRECToRA DE CULTURA: FULCENCIA DE DIoS PLAZAS TORRES _

- oFrcrNA DE coBr3RNo tfuNrcrpAl _ 07/ro/2o20 t3:44:07
- {vrsro BUENo) coNcEJAL DELEGADo DE GULTURA: cARLos prñANA coNgsA
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Area de Gobiemo de Cultura, Juventud e
lgualdad

CULTURA
Ayuntamiento
Cartagena

ciera de los Partidos poríticos, y, en particurar, encontrarse ar corriente de sus
obligaciones tributarias y las derivadas de la Seguridad Social.
cumplir los objetivos y ras rÍneas de actuación señaradas en er apartado a) ob-
jeto de la subvención, y acreditarro mediante ra pertinente cuenta justificativa.

comunicar ar Ayuntamienlo, ra obtención de otras subvenciones o ayudas fina_
listas que financien estas mismas actividades.

Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento de la actividad y
de control financiero que puedan rearizar ros correspondientes servicios Muni-
cipales.

D) PLAZO Y FORMA DE JUST|F|CAC|óN:

El plazo para justificar la subvención finaliza el 3l de enero de 2021, de-
biendo presentarse conforme ros moderos anexos que se faciritaran junto
a la notificación de ra presente resolución, cuenta justificativa de ros gastos
realizados cuyo contenido será er estabrecido en el artícuro 72 del Real Decreto
88712006, de 21 de jurio, por er que se aprueba er Regramento de ra Ley
38/2003, de 17 de noviembre, Generar de subvenciones. siendo er importe a
justificar como mínimo er 100% de ra cantidad concedida, es decir 2.700,00 €.

E) RETNTEGRO

se deberá reintegrar ra subvención si se dan ras circunstancias previstas en er
Título ll (arts. 36 a 43) de la Ley 3g/2003, de 17 de noviembre, General de sub_
venciones -LGS-.

F) LEGtSLAC|óN APL|CABLE y JURtSDtCCtóN COMpETENTE:

En todo lo no previsto en er presente Decreto, se apricará ra Ley 3g/2003, de 17
de noviembre. Generar de subvenciones -LGS-, ras Bases de Ejecución der
Presupuesto Municipar y por ras ordenanzas que, en ejercicio de su potestad
reglamentaria dicte el Ayuntamiento de carragena, sin perjuicio de la aplicación
directa de los preceptos básicos de la Ley 3g/2003 y der Rear Decreto
88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
general de subvenciones, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases

Firmado electrónicamente por:
- (RUBRICA} DIRECTORA DE CULTURA: FULGENCIA DE DIOS PLAZAS TORRES - O7/TO/2O2O 13:43:58- oFrcINA DE coBrERNo MUNrcrpAL - 01/to/2020 13:44:07. (VISTO BUENO) CONCE.]AL DELEGADO DE CULTURA: CARLOS PIÑANA CONESA - O7/:rO/2020 13144:52
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Area de Gobierno de Cultura, Juventud e
lgualdad

CUTTURA
Ayrrnranrienfo
Cartagena

de régimen rocal, y er rexto refundido de ra Ley reguradora de ras haciendas
locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2l2oo4 de 5 de marzo.

En defecto de ra normativa anterior serán de apricación los preceptos nobásicos de la Ley general de subvenciones y su Reglamento, las restantes
normas der derecho administrativo y, en su defecto, ras normas de derechoprivado.

G) COMUNICACtoNES:

En la publicidad y ras actividades objeto de ra subvención se hará constar ex_presamente que se rearizan con ra coraboración del Ayuntamiento de cartage_
na.

TER.ERo'- Dar cuenta de este Decreto ar interesado y a ra Tesorería Municipar.

cuARTo.- Este Decrero entrará en vigor er día de su adopción y se sentará en er Li_
bro de Resoluciones.

contra esta resorución que pone fin a ra vía administrariva, se podrá interponer recursopoteslativo de reposición en er prazo de un mes ante er mismo órgano que ra ha dicta_
do, o bien, recurso contencioso adminislrativo en er prazo de dos meses ante er Juzga-
do de lo contencioso Administrativo de cartagena, sin perjuicio de la posibilidad de in-
terponer cualquier otro recurso que se estime procedente en defensa de su derecho.
Así dispongo y firmo, en cartagena, a treinra de septiembre de dos mir veinte.

EL CONCEJAL DELEGADO

DE CULTURA

Certifico:

LA DIRECTORA DE LA OFICINA

DE GOBIERNO MUNICIPAL

Firmado electrónicamente por:
- (RUBRICA) DIRTCTORA DE CULTURA: FULGENCIA DE DIOS PLAZAS TORRES - O7/I,O/2020 13:43:58- OFICINA DE GOBIERNO MT.JNICIPAL _ O.t/tO/2020 !3:44:o7. (VISTO BUENO) CONCEJAL DSLEGADO DE CULTURA: CARLOS PIÑANA CONASA - O1/IO :2020 13:44:32
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